
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).

Referencia   :  Proceso Ejecutivo Laboral. 
Demandante   :  Wilder de Jesús Moscote de Luque
Demandados   :  Hospital San Vicente de Paul de Prado - Tolima. 
Radicación   :  73-585-31-12-001-2018-00048–00

Vista la constancia secretarial que antecede por la cual se informa
que venció en silencio el termino para que el Banco de Bogotá diera
respuesta sobre las solicitudes de medidas cautelares, se

RESUELVE

Requerir al Banco de Bogotá para que en el termino de tres (3) días
informe y de respuesta a lo pedido por el numeral 2 del auto del 19
de mayo hogaño.

Líbrese oficio con los apremios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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